
^^0» rcrrt'^-^

,

PERU
Ministerio

de Agricultura y Riego
Autoridad Nacional

del Agua

'Año del Buen Servicio al Ciudadano'

Tribunal Nacional de
Resolución de

Controversias Hídricas

RESOLUCIÓN H°033 •2017-ANA/TNRCH

Lima, 13FEB.2017

EXP. TNRCH

CUT N«

IMPUGNANTE

ÓRGANO
MATERIA

UBICACIÓN
política

515-2016

112992-2015

Marco Rafael Sumari Huamani

AAA Chaparra-Chincha
Procedimiento administrativo

sancionador

Distrito

Provincia

Departamento

Vista Alegre
Nasca

lea

SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Marco SumanHuamani contrala Resolución Directoral N"
1900-2016-ANA-AAA-CH.CH.. debido a que la infracción se encuentra acreditada.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Marco Sumari Huamani contra la Resolución Directoral
N" 1900-2016-ANA-AAA-CH.CH., emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha,
mediantelacualdeclaróimprocedente el recursode reconsideración de la Resolución Directoral N* 1292-
2016-ANA-AAA-CH.CH, que le sancionó con una multa equivalente a 2.1 UIT, por haber construido una
compuerta partidora de concreto en el canal lateral L1 denominado "Fuentes", sin la autorización de la
Autoridad Nacional del Agua; dictándose como medida complementaria la demolición de la estnjctura
construida y laeliminación del desmonte, de manera que se restituya el canal a su estado original.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Marco Rafael Sumari Huamani solicita que se revoque la Resolución Directoral N® 1900-2016-
ANA-AAA-CH.CH,
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3. FUNDAMENTO DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso con los siguientes argumentos:

3.1. Laconstrucción de la estructurade concreto en el canal lateral L1 denominado "Fuentes" tiene por
finalidad proteger la propiedad del impugnante y no beneficiarse con el riego o la captación del
recurso hidrico.

3.2. La sanción impuesta mediante la Resolución Directoral N° 1292-2016-ANA-AAA-CH.CH. es
totalmente falsa y arbitraria.

3.3. Por desconocimiento de la Ley de Recursos Hidricos construyó una estructura de concreto en el
canal lateral L 1 denominado "Fuentes".

4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. Con el Oficio N° 097-2015-JUSDRN/P de fecha 09.09.2015, la Junta de Usuarios de! Sub Distrito
de Riego Nasca informó a la Administración Local de Agua Grande sobre la queja del señor
Alejandro Astacie Puma, por la construcción de una toma partidora y un canal sin contar con la
















